
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C. trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Referencia: 2020-0370 
 
Por reunir las exigencias legales, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda verbal incoada por FABIO IGNACIO OSORIO 
ESTRADA contra URBANIZACIÓN BALEARES SECTOR II PRIMERA 
ETAPA MANZANA 66 INTERIORES 1,2,3 -PROPIEDAD 
HORIZONTAL- y CUIDAR LIMITADA. 
 
2.- CORRER traslado del escrito introductor y de sus anexos al 
encartado por veinte (20) días, tal como lo señala el artículo 369 del 
Código General del Proceso. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia al convocado. 
 
4.- RECONOCER personería adjetiva a los abogados JAIRO 
GUSTAVO GÓMEZ RANGEL y MAURICIO TARAZONA SICACHA 
como representantes judiciales del reclamante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder otorgado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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